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Autorización a Hacienda para 
US$540.tl00.00 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

guiente: 
Decreto No. 976 

la Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Njcaragua, 

Decretan: 
Arlo. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para que por medio del Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público, celebre un Conve· 
nio con el Banco Central de Nicaragua para 
que éste le supla la suma de Quinientos 
Cuarenta Mil Dólares (US$540.000.00) para 
el aporte que tiene que hacer al Banco In· 
ternacional de Reconstrucción y fomento, 
en las condiciones por éste requeridas, de· 
hiendo el Gobierno, a partir del uno de 
Enero de 1970, reembolsar dicha suma al 
Banco Central, si la posición de las reservas 
internacionales as( lo exigiere, lo cual debe
rá el Banco avisar al Gobierno con la anti· 
cipación necesaria para que la partida res· 
pectiva sea incluida en el Presupuesto sµb· 
siguiente. 

Arto. 2.-La presente Ley entrará a regir 
desde la fecha de' su publicación en La Oa· 
ceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N. 6 de 
Agosto de 1964. (f) Ramiro Granera Padi· 
lla, Diputado Presidente. (f) Orlando Mon· 
tenegro, Diputado Secretario. (f) Alejandro 
Romero Castillo, Diputado Secretario.-AI 
Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, Ma· 
nagua, D. N. 19 de Agosto de 1964. (f) Ma
riano Argüello, SP. (f) Pablo Rener, SS. (f) 
Humberto Castrillo M., SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N. 20 de Agosto de 1964.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica, (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minis• 
lro de Hacienda y Crédito Público. 

Cémara del Senado 

Décimo Quinta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
décimocuarto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y diez miuutos de 
la maftana del dfa Miércoles vainticuatro 
de Junio de mil novecientos sesenta y cua· 
tro. 
Presidencia del Honorable Senador Don 

Pablo Rener, asistido de los Honorables Se· 
nadores Doctor Humberlo Castrillo Morales 
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y Doctor Camilo jarquin, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente. 
' Concurrieron además los Honorables Se· 

nadores Argüello Vargas, Amador, Briones, 
Belh, Cuadra Outiérrez, Frixlone, jarquin, 
Montalván Herdocla, Machado Sacasa, Me· 
dina, Reyes, Ponce Sotomayor, Sacasa y Ta· 
lavera. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y se puso a discusión el Ac· 

ta de la sesión anterior, la cual fue aprobada 
por unanimidad sin hacerle ninguna modifi· 
cación. 

Jo.-Se da lectura a un Oficio de la Cá· 
mara de Diputados relacionado al instituto 
Nicaragüense del Café por medio del cual 
anuncian que la Ley que crea el Instituto 
Nicaragüense del Café, quedaba confirmada 
tal como lo había aprobado anteriormente la 
Cámara de Diputados. Dicho -oficio es de 
fecha 18 de junio corriente. 

El Honorable Senador Argilello Vargas 
manifestó que aqul ya no tiene nada que ha· 
cerse con esa Ley, habiendo leido a conti· 
nuación el Honorable Senador Castrillo el 
Arto. 168 Cn. 

El Honorabit! Senador Rener dijo que lo 
único que cabía era la lectura de Autógrafos. 

El Honorable Senador Amador manifiesta 
que él siempre estuvo de acuerdo que se a
probara el Proyecto, que era cierto que di 
cho proyecto tenia sus defectos, pero que 
en vista de que el Presidente de la Honora· 
ble Cámara de Diputados habla prometido 
que tan pronto como dicho proyecto fuera 
una Ley, introducirla ante la Cámara de Di· 
putados las reformas, tal como en un co· 
mienzo habla querido la Cámara del Senado 
y por lo tanto, basado en la buena fe de· 
mostrada por los Honorables Diputados, pe· 
dla que dispensaran la lectura de Autógra 
fos. 

Puesta a discusión la moción hecha por 
el Senador Amador, el Honoracle Senador 
Talavera pidió ta palabra y manifestó que 
en relación a este asunto de la creación del 
Instituto Nicarag8ense del Café, tuvo él per· 
sonalmente una conversación con algunos 
honorables Diputados a los cuales les habla 
expuesto los puntos de vista de esa Cámara 
y quienes a su vez habfan hecho la prome· 
sa, no sólo a él, sino a otros Honorables Se· 
nadores, de introducir las reformas pertinen· 
tes, que no obstante a pesar de la promesa, 
un poco desconfiado, si se quería habf a re
petido las observaciones que creia pertinen· 
tes, pero que ellos hablan mantenido el cri· 
terio desde un principio en vista de que no 
podlan rectificar ahora. Que él pedla que 
quedara constancia de la buena voluntad 
que animaba a los Honorables Diputados, 
en relación a que harian rectificaciones ajus· 
tándose más o menos al criterio nuestro. 
tf abiendo considerado suficientemente dis· 

cutida la moción del Honorable Senador A· 
mador, se somete a votación, siendo apro
bada por unanimidad. 

4o.-El Honorable Senador Rener solicita 
la aprobación de los Honorables Senadores 
en cuanto a alterar el Orden del Ola para 
dar lectura a un Oficio enviado por la Ho· 
norable Cámara de Diputados, de fecha 18 
de junio en curso, por medio del cual mani· 
f iestan quf' en sesión celebrada el dia 17 del 
actual por la Cámara de Diputados, se apro· 
baron las reformas propuestas por esta Cá· 
mara que reforma la Ley del Consejo Na· 
cional de Economla. 

E! Honorable Senador Medina pidió la 
palabra por el orden y manifiesta que con· 
sideraba que la Mesa Directiva podfa cam· 
biar, cuando lo deseara, el Orden del Día y 
pidió a los Honorables Colegas que no fue
ran tan estrictos en relaciód a ese asunto. 

El Honorable Senador Sacasa manifestó 
que aunque muchas veces estaba de acuerdo 
con su colega el Honorable Senador Medi· 
na, que ahora no, debido a que el Orden 
del Ola era para guiar lo que habla que dis· 
cutir en las sesiones, de manera, que no es· 
taba de acuerdo en que la Mesa Directiva 
cambiara la mencionada Orden del Ola, co· 
mo decla el Honorable Senador Medina 
cuando le diera la gana. ' 

Seguidamente el Honorable Senador Ar
gQello Vargas se pr<.nunció en forma simi
lar al Honorable Senador Sacasa, pero ma· 
niflstando estar de acuerdo en que el Orden 
del ora fuera alterada, lo cual se hizo por 
unanimidad. 

El f-lonorable Senador Secretario Doctor 
Castrillo Morales, procede a dar l~ctura al 
Oficio anunciado antes, relacionado con la . 
reforma de la Ley del Consejo Nacional de 
Economfa. 

El Honorable Senador Sacasa pide la pa· 
labra y mociona para que se le dispense la 
aprobación del Acta en la parte conducente 
lo mismo que la lectura de Autógrafos. ' 

El Honorable Senador Rener presunta si 
se aprueba la mociónldel Honorable Senador 
Sacasa,,la cual:fue aprobada por unanimidad. 

5o.-Se da lectura al proyecto de Ley de 
equiparación del Ano Fiscal con el Ano Ca· 
lendario, enviado por la Honor~ble Cámara 
de Diputados con fecha 11 de junio delco· 
rrlente ano. Tomado en consideración este 
proyecto, pasa a la Comisión de Hacienda. 

60.-Se da lectura al Proyecto de Ley re· 
cibido de la Honorable Cámara de Diputa· 
dos, de fecha 24 de junio del corriente ano 
por medio del cual se autoriza al Poder Eje: 
cutivo para afectuar en el Presupuesto de In· 
gresos y Egresos vigente, Transferencias de 
Partidas del Ramo de Fomento a los siguien· 
tes Ramos: 
Para la Presidencia de la República y Jefatu· 

ra del Ejército <J 25.000.00 
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Para el' Ramo de Gober· 
naci9n y Anexos es 20.000.00 

Para el Ramo de Relacio· 
nes Exteriores 231.384.16 

Para el Ramo de Economia 36.785,00 
Para el Ramo de Hacienda 193.537.54 
Para el Ramo de Educación 

Pública 66.500.00 
Para el Ramo de Fomento 5.500.00 
Para el Romo de Guerra, 

Marina y Aviación 280.671.00 
Para el Ramo de Salubri· 

dad Pública 55.622.30 

TOTAL ! 915.000.00 

Tomado en consideración este Proyecto 
pasa a Comisión de Hacienda. 

El Honorable Senador Argüello Vargas 
pidió la palabra para rogar que la Mesa Di 
rectiva manifestara a la Comisión, que ese 
proyecto fuera dictaminado a ser posible 
hoy mismo, ya que ayer que estaba él en 
companfa de Don Enrique Belli en el seno 
de esta Cámara haciendo un Dictamen, ha
bla llegado un grupo de jóvenes profesores, 
quienes le rogaron encarecidamente que in· 
terpusiera sus buenos oficios para que dicho 
proyecto pasara rápidamente. 

El Honorable Senador Rener manifiesta 
que solicitará a la Comisión dictamen de in 
mediato y asi dejar complacido a los estima 
bles profesores, de conformidad con lo soli· 
citado por el Honorable Senador Argilello 
Vargas. 

El Honorable Senador Cuadra por el Or· 
den pide la palabra y manifiesta que no es· 
tá de acuerdo en que el Presidente de la 
Mesa Directiva diga que se pone a conside· 
ción la iniciativa de la Cámara de Diputa· 
dos, habiéndole manifestado el Senador Ar· 
güello Vargas que el Reglamento dice en su 
Arto. 50, que recibido o introducido en for. 
ma un proyecto de ley, decreto ley, acuerdo 
o resolución, se leerá y tomado en l¡!onside· 
ración por resolución de la Cámara, sin de· 
bate, se pasará a la Comisión respectiva pa· 
ra su estudio y dictamen. Estos proyectos 
pueden ser adicionados o reformados por la 
Cámara y las mociones o propociciones res· 
pectivas deberán ser presentadas por escrito 
y firmadas :por el mocionista. Cuando el 
proyecto, mensaje, moción, informe o docu· 
mento fuese extenso, la Cámara podrá orde· 
nar para su tramitación, que se repartan co· 
pias. No se conocerá de contratos sin qut 
sean acampanados de una copia que prove· 
erá el interesado para cada Senador. De 
manera, continuó diciendo el Senador Ar· 
güello Vargas, que es la Cámara la que de· 
termina si un proyecto lo pasa a Comisión 

o no, de la misma menera que la Cámara 
puede rechazar, si asf lo estima conveniente, 
un proyecto. 

El Honorable Senador Cuadra Ouliérrez 
manifiesta y pide que se deje constancia que 
la Constitución no dice eso y que el Regla· 
mento dtbe estar de acuerdo con la Consti· 
tución.-Leyó el Arto. 162 Cn. 

El Honorable Senador Argüello Vargas 
manifiesta: qne no está de acuerdo con lo 
dicho por su colega el Senador Cuadra Gu· 
tiérrez, a pesar de que respeta su opinión. 
A este respecto Je replicó el Senador Cua· 
dra Guliérrez a su colega leyéndole el Arto. 
164 Cn. que dice: cfl proyecto, tal como 
fue aprobado por la Cámara de Diputados, 
pasará a la del Senado. Esta lo enviará a U· 
na Comisión Dictaminadora y lo someterá a 
primero y segundo debate en sesiones dis
tintas. Si lo aprobare lo pasará el Ejecutivo.• 

El Honorable Senador Sacasa solicita la 
palabra y manifiesta que para poner punto 
final a la discusión suscitada entre sus cole· 
gas Cuadra Gutiérrez Y. Argüello Vargas, él 
le recuerda al Senador Cuadra Gutiérrez, 
que hay un Reglamento que es la Ley espe· 
ciflca y por lo tanto pide que se cinan a él. 
Manifestó que si la Cámara no dispone otra 
cosa, que continuaran la sesión con el Re· , 
glamento y siguieran adelante. 

La Mesa Directiva estuvo de acuerdo con 
la tesis sostenida por el Honorable Senador 
Argüello Vargas, continuando con la lectura 
de una Comunicación enviada por la Hono· 
rabie Cámara de Diputados, de fecha 18 de 
Junio corriente, con la cual remitieron a esta 
c.ámara los siguieetes decretos: 

a)-Adicíón al Arto. 38 de la Ley Regulado· 
ra de Cambios Internacionales, de fecha 
27 de Febrero de 1963; 

b)-Nombrar una Junta para que administre 
la suma de es 1.000.00 mensuales que el 
Estado asigna para la conservación del 
templo parroquial de Nagarote, confor· 
me Decreto Legisla1ivo No. 164, publi· 
cado en cLa Gaceta•, No. 290 de 23 de 
Diciembre de 1955 y 

c)-Personalidad Jurfdica a la Iglesia Mora· 
va establecida en el pafs, con cede en la 
ciudad de Bluefields, y dedicada a la 
propagación de la fe cristiana, la do· 
cencia y obras sociales. 

Tomados en consideración estos proyec· 
tos pasan a Comisiones. 

7o.-Se da lectura al Proyecto de Ley en· 
viado por la Honorable Cámara de Diputa· 
dos, de fecha 17 de junio en curso, relacio· 
nado con la Ley Creadora de la Comisión 
Nacional para la celebración del Centenario 
del Nacimiento de Rubén Darlo. Tomado 
en consideración este proyecto, pasa a Co· 
misión de Educación Pública. ' 

• . 
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So.-EI Honorable Senador Rener anun· 
cia que habiendo llegado ya el Dictamen de 
la Comisión de Hacienda sobre Transferen· 
cias de Partidas hasta por la suma de ..... . 
(,J915.000.00, preguntó a los demás miem· 
bros de la Cámara que si se procedf a a dar 
lectura, lo cual hizo a continuación el Hono• 
rabie Senador Castrillo. 

A discusión el Dictamen y el Proyecto en 
lo general, fué aprobado. 

A discusión en lo particular los Arios. 1 y 
20. de que consta el proyecto fueron apro· 
hados por unanimidad, habiendo solicitado 
el Honorable Senador Argüello Vargas, que 
por los motivos mencionados anteriormente 
pedía que se dispensaran los trámites de se· 
gundo debate, lectura de Autógrafos y apro· 
bación del Acta en su parte conducente, 
máxime que habla sido aprobada por una· 
nimidad. 

A discusión la moción del Honorable Se· 
nador Argüello Vargas, el Honorable Sena· 
dor Medina manifestó que estaba en un to· 
do de acuerdo con su colega el Honorable 
Senador Argüello Vargas en qae se le dis· 
pensaran los trámites de segundo debate, 
etc., pero que querla que los l;l<;>nor_ables Se
nadores se fijaran cómo el Ministerio de f O· 
mento regalaba cerca de Un Millón de Cór· 
dobas para ser ocupados en at.enciones so
ciales suministradas por la Presidencia de la 
República y Jefatura Suprema del Ejérc_ito; 
en Asignacionas Personales, Honorar1?s• 
Dieta:; Viáticos, etc., que no era una critica 
a fondo, sino llamar la atención a los miem· 
bros de la Cámara para que a la hora que 
se va a distribuir el Presupuesto se tenga 
cuidado, que por lo demás se adherla a la 
moción de su colega el Senador Argüello 
Vargas. 

El Honorable . Senador Argiiello Vargas 
dijo que no cabla la critica hecha por su co· 
lega el Honorable Senador Medina, ya que 
en vez de criticar al Ejecutivo que era lo que 
él querla, lo criticaba a él; que le habla pe· 
dido que se suspendieran los trámites de se 
gundo debate etc., era porque se trataba d,e 
un Ministerio como era el de Educación Pu· 
blica. 

Considerando la Mesa que el punto esta· 
ba suficientemente discutido, se puso a vota· 
ción la modión del Senador Argüello Var· 
gas la cual fue aprobada por unanimidad. 

9o.-EI Honorable Senador Rener infor· 
ma ·algo que según él, debió haber ~echo 
desde el comienzo de la sesión. Manifestó 
que se encontraba sumamente delicad~ el 
estimable companero Senador Ayón, quien 
estaba en el Hospital de e El Retiro,. Que 
habla hablado Ja noche anterior con su se· 
nora y se habfa puesto a sus órdenes para 
cualquier ayuda, en su propio nombre y en 

el de los miembros integrantes de la Cámara 
y pedfa una autorización para la Junta Direc· 
tiva y que ésta votara una suma. 

El Honorable Senador Argüello Vargas pi
de que se vote una suma y que si faltaba 
que se votara otra, el caso era ayudar al Se· 
nador Ayón ahora que se necesitaba. 

El Honorable Senador Argüello Vargas 
manifestó que la idea le parecia magnifica y 
qúe lamentaba profundamente el estado de· 
licado del Senador Ayón que era digno de 
todo su aprecio y pedla que además de la 
moción hecha por el Senador Rener, se 
nombrara una Comisión, que aunque no pu· 
diera visitarlo en su lecho de enfermo, o me· 
jor dicho que aunque no pudiera verlo, al 
menos lo hicieran a su senora esposa y a la 
vez le entregaran la suma en cuestión. 

El Honorable Senador Rener manifiesta 
que la idea o moción del Senador Talavera 
le parecia atinada, la cual fue secundada 
por el Honorable Senador Argüello Vargas. 

El Honorable Senador 'Sacasa también se 
adhiere a la moción del Senador Talavera y 
sugiere que se vote la suma de Dos Mil Cór· 
dabas. 

Después de un intercambio de ideas sobre 
este asunto, se llegó a la conclusión unáni· 
me de que se votarla hasta por la suma de 
Cinco Mil Córdobas, de acuerdo con la su
gerencia hecha por el Honorable Senador 
Argüello Vargas. 

Seguidamente el Honorable Senador Re· 
ner nombra la Comisión que visitará en su 
lecho de enfermo al Honorable Senador A· 
yón. compuesta por los Honorables Senado· 
res Talavera, frixione y Belli. Habiendo 
unanimidad quedó aprobada la Comisión. 

10.-Se da lectura al Dictamen de la Co· 
misión de Oobernación, relacionado con el 
Proyécto de Ley que crea el Instituto Nacio· 
nal de Prevención de Incendios. 

A diseusión el Dictamen y el Proyecto en 
lo general, fue aprobado. 

A discusión en lo particular el Arto. lo. 
fue aprobado, sin hacerle ninguna modifica· 
ción. 

A discusión el Arto. 2o. en lo particular 
por acápites, el cual habla preguntado el 
Honoracle Senador Rener que si les parecla 
se discutiera en esa forma, fueron aproba· 
dos los acápites a) y b) y al discutirse el acá· 
pite e), el Honorable Senador Cuadra Outié· 
rrez pidió la palabra y mocionó para que di
cho acáplte fuera modificado en la siguiente 
forma: 
cOar su previa aprobación a los contratos 
sobre seguros de incendios, revisar y con· 
trotar las pólizas correspondientes, de acuer
do con las disposiciones de la presente ley,• 
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El Honorable Senador Argüello Vargas 
solicita a su colega el Senador Cuadra Ou 
tiérrez que le explique en qué consiste la 
moción. El Honorable Senador Cuadra 
despiés de una atinada explicación se con
cretó a manifestar al Honorable Senador Ar· 
güello Vargas, que su moción era para dar 
mayor fuerza al Instituto y evitar o prevenir 
esos actos delictivos. 

El Honorable Senador Ponce Sotomayor 
solicitó la palabra y manifestó que en la for· 
ma que pretendfa dejar el acápite c) el Ho· 
norable Senador Cuadra, según su modo de 
entender, perjudicaba a las Companías Ase· 
guradoras que eran las que pag1ban los se· 
guros y que también le parecfa que el Insti
tuto contra incendios iba a intervenir en los 
negocios de las compaftias, que asf mismo 
los vendedores de pólizas iban a sentirse en 
el aire. 

El Honorable Senador Argüello Vargas 
ruega a la Honorable Mesa Directiva que le 
lea la moción, habiéndolo hecho gustosa· 
mente el Honorable Senador Castrillo. 

Seguidamente el Senador Argílelto Vargas 
dijo que abundaba en los deseos del Sena
dor Cuadra Outiérrez, pero que tal como él 
querfa dejar el acápite lo vela peligroso, y 
aunque fa idea era buena, sin embargo que 
podia crear un impase y finalmente le rogó 
al Honorable colega Senador Cuadra Outié
rrez que retirara la moción. 

El Honorable Senador Cuadra Outiérrez 
manifestó que él no retiraba su moción y 
que en caso fuera aprobada, harfa otra para 
modificar el Arto. 60. a fin de que hubiera 
coordinación con el acápite c). Solicitó que 
su moción fuera sometida a votación. 

El Honorable Senador Belli, después de 
un sesudo análisis, se adhirió a la moción 
del Honorable Senador Cuadra Outiérrez, 
pues dijo que tal como él habla redactado el 
acápite en discusión lo vela perfecto y pre· 
cisamente estaba previniendo las medidas 
a tomar contra los. abusos cometidos por 
inescrupulosos asegurados. 

El Honorable Senador Ponce manifestó 
que habla leldo el Arto. 60. y que vela no 
habla necesidad de hacer la adición pro· 
puesta por el Honorable Senador Cuadra. 

finalmente después de una larga discu
sión en la que intervinieron los Honorables 
Senadores Sacasa, quien consideraba que el 
acápite redactado en la forma propuesta por 
el Doctor Cuadra Outiérrez, era una traba 
para la libre contratación de las compaftfas; 
Argüello Vargas a quien no convencieron 
los argumentos expuestos por el Senador 
Cuadra Outiérrez; Cuadra Outiérrez que sos
tiene su moción; Ca!ltriilo quien dice que 
pareciera que estaba defendiendo a las com· 
panfas aseguradoras y que debla pensarse 

que cuando hablan incendios también sa
llan perjudicados los que no podían resarcir
se, o sean loa vecinos o también los nego
ciantes que no estaban osegurados. Talave
ra quien se manifiesta en favor de la reforma 
del acápite c) fundándose en que la ley del 
Instituto contra Incendios tiende a prevenir 
éstos y por consiguiente la mejor forma de 
garantizar esos propósitos es dejar el acápite 
en la forma sugerida por el Doctor Cuadra 
Outiérrez. 

No habiendo unanimidad en criterio, se 
somete a votación. 

El Honorable Senador Rener Informa que 
hube mayorfa y que por consiguiente la mo· 
ción del Senador Cuadra Outiérrez quedaba 
aprobada. 

Por el orden pidió la palabra el Honora· 
ble Senador Sacasa, quien solicitó rectifica
ción de la votación lo cual se hizo, dando el 
resultado anterior. 

/ 

Se da lectura al acáplte d). Sometido a 
discusión fue aprobado. 

Se da lectura al Arto. Jo.. Puesto a discu· 
sión fue aprobado sin modificación alguna. 

Se da lectura al Arto. 4o .. A discusión, fue 
aprobado. 

Se da lectura al Arto. 5o .• Sometido a dis· 
cuslón fue aprobado. 

11.-Los Honorabies Senadores Castrillo 
y Belli se retiraron de la Mesa, habiéndolos 
repuesto los Vice-Secretarios respectivos 
Talavera y jarqufn. 

12.-Se da lectura al Arto. 60. Puesto a 
discusión el Honorable Senador Cuadra so
licitó la palabra para mocionar la reforma 
del mencionado Arto. a fin de ponerlo a to· 
no con el inciso c) del Arto. 1 o.. La moción 
consistió en agregar al comienzo del Arto. 
60. lo siguiente: cSin perjuicio de lo estipu
lado en el acápite e) del Articulo segundo y 
en la cuarta línea después de la palabra mue
bles, agregar: o Inmuebles y agregar al ante· 
penúltimo párrafo del mismo acápite lo si· 
guiente:· cSi la cancelación o reducción a· 
cordada quedare firme, el asegurador estará 
obligado a devolver al asegurado el valor 
proporcional de la prima adelantada>. 

Después de una breve discusión alrededor 
de este inciso, en la que intervini;;iron con 
acertados argumentos legales los Honora
bles Senadores Sacasa, Ponce Sotomayor y 
Cuadra Outiérrez, se sometió a votación, ha
biendo sido aprobada por mayorfa la modi· 
flcación propuesta. 

13.-EI Honorable Senador Presidente re· 
solvló levantar la sesión, para continuarla el 
dfa de maftana jueves veinticinco de junio 
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de mil novecientos sesenta y cuitro 
ra reglamentaria. 

a la ho· 

Pablo Rener 
Presidente 

Víctor M. Talavera 
Secretario 

Camilo farquln 
Secretario 

Décimo Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Décimo cuarto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y veinte minutos 
de la manana del dla jueves, veinticinco 
de junio de mil novecientos sesenta y cua· 
tro. 

Presidencia del Honorable Senador Don 
José frixione, asistido de los H.>norables Se· 
nadores Doctor Humberlo Castrillo Morales 
y Doctor Camilo jarquln, como primero y 
segundo Secretario, respectivamante. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Argüello Vargas, Briones, Monta!· 
ván Herdocia, Medina, Ponce Sotomayor, 
Reyes y Talavera. No concurrieron .por es
tar en la Comisión de Hacienda preparando 
el dictamen del Presupuesto, los Honora· 
bles Senadores Rener, Cuadra y Belli 

to.-Se abrió la sec;ión. 

2o.-Se leyó y se puso a discusión el Ac· 
ta de la sesión anterior, habiéndose aclara· 
rado, que dicha sesión no habla sido sus
pendida. sino levantada. 

Con la intervención de los Honorables 
Sonadores Argüello V.ugas, Mt"dina, Tala· 
vera y Castrillo, se discutió si el Acta debla 
ajustarse a lo que dice el Reglamento, que 
sea la redacción 1iuscinta de lo ocu1 rido en 
la Cámara, o si se ponla todo el proceso 
verbal en la misma. Finalmente se acordó 

lo., 20.1 3o y 4o. de que consta el proyecto, 
fueron aprobados por unanimidad, con la 
corrección de estilo, de suprimir la palabra 
Transitorio, del Arto. Jo. primera lfnea. 

El Honorable Senador Medina mocionó 
para que a este proyecto se le dispensaran 
los trámites de segundo debate, lectura de 
Autógrafos y aprobación del Acta en la par
te conducente. A discusión la moción del 
Senador Medina, fue aprobada por unani· 
midad, quedando asf aprobado en definitiva 
el Proyecto de Ley d~ Equiparación del A· 
no fiscal con el Ano Calendario. 

5o.--Se da lectura al Dictamen del Pro
yecto de Ley sobre Personería jurfdica para 
la Iglesia Morava de Bluefields. A discusión 
en lo general fue aprobado. 

A discusión en lo particular los Arios. lo., 
2o. y 31., de que consta el proyecto, fueron 
aprobados por unanimidad, con la correc· 
ción de estilo de cambiar en la primera línea 
del primer párrafo del Arto. lo., la palabra 
cene por cde•. 

El Honorable Senador Argüello Vargas 
solicitó la palabra y pidió la di.>pensa de los 
trámites de segundo debate, lectura de Autó· 
grafos y aprobación del Acta en la parte 
conducente. A discusión la moción del Ho· 
norable Senador Argüello Vargas, fue apro· 
bada por unanimidad, quedando asl apro· 
bado en definitiva el Proyecto de Ley sobre 
Personer(a Jurfdica para la Iglesia Morava 
de Bluefields. 

60.-Se da lectura al Dictamen del Pro· 
vecto de Ley del punto No. 4 del Orden del 
Dfa, en el que se nombra una Junta Admi· 
nistradora de la Asignación de <J 1.000.00, 
para la Iglesia Parroquial de Nagarote. A 
discusión en lo general el Dictamen y el 
Proyecto fueron aprobados. 

ajustarse al Reglamento. A discusión en la particular, el Arto. lo. 
Considerada suficientemente discutida el fue sometido a votación, habiendo sido a· 

Acta, fue aprobada por unanimidad. probado por mayorfa 1 " 2 votos. 

3o.-EI Honorable Senador Argüeiio Var· 
gas, mocionó para que en vez de seguir con 
la discusión que habla sido suspendida en 
la sesión de ayer, sobre la Ley que Crea el 
Instituto Nacional de Prevención Contra In· 
cendios, se trataran asuntos pequenos que 
no llevan mucho tiempo, como eran los 
puntos 1, 3, 4 y 5, de la Agenda de hoy, ha· 
hiendo sido aprobada por unanimidad la 
moción del Honorable Senador Argüello 
Vargas.· 

4o.-EI Honorable Senador Castrillo pro. 
cede a dar lectura al Dictamen acerca del 
Proyecto de Ley de Equiparación del Ano 
fiscal con el Ano Calendario. A discusión 
en lo general fue aprobado. 

A discusión en lo particular los Artlculos 

A discusión el Arto. 2'l. de la mencionada 
Ley, fue aprobado por unanimidad, habien
do solicitado el Honorable Senador Medina, 
darle el segundo debate en la próxima se· 
sión. 

7o.-EI Honorable Senador Jarquin pidió 
la palabra y manifestó que estaba pendiente 
desde ayer la Ley que crea el Instituto Na· 
cional de Prevención contra Incendios y pi· 
dió que se continuara la discusión habiendo 
resuelto la Mesa continuar con el Arto 7o. 
de la mencionada ley, el cual fue leido por 
el Honorable Senador Castrillo. 

A discusión este Articulo, en la que inter· 
vinieron los Honorables Senadores Argüe· 
llo Vargas, Talavera, Castrillo, Medina y 
_Pone.e Sotomayor, no llegando a ningun a· 
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cuerdo v a solicitud del Honorable Senador 
Argüello Vargas, quien rogó a la Mesa que 
levantara la sesión porque cno se va a se· 
guir discutiendo un artículo que está en 
contradicción a las reformas hechas por la 
Cámara, al aprobar la moción del Honora· 
ble Senador Cuadra en el Arto. to. acápite 
c) de esta Ley>. Esta moción fue reforzada 
por el Honorable Senador Medina y en con· 
secuencia el Presidente suspendió la discu· 
sión y levantó la sesión citando para la si· 
guiente, el dfa Lunes 29 de junio corriente, 
a la hora reglamenraria. 

José Frixione 
Presidente 

Humberto Castrillo Morales 
Secretario 

Camilo /arquln 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Fallos de la Contraloría Especial 
, de Cuentas Locales 

Exp. No 7 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., siete de Junio de mil novecientos se
sesenta y tres. Las diez de la mañana. Exa
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don William Lanzas I. la cuen
ta de la Tesorería Municipal de San Lucas, 
departamento de Madriz, a cargo del se
ñor Luis Pérez Rarn:írez, mayor de edad, 
casado, agriciultor y de aquel domicilio, 
llevó durante el lapso del trece de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos sesenta 
y uno; 

Resultá: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 4 7; hubo un movimiento. de Ingresos y 
Egresos de Mil Novecientos Setenta y Tres 
Córdobas y Cincuenta y seis Centavos ... 
{ CS: 1,973.56), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador don William Lanzas l., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala en providencia de las ocho y cua
renta y cinco de la mañana, del tres de 
Abril de mil novecientos sesenta y tres, 
según consta en el auto que corre al folio 
44, con dos reparos pendientes, en tal vir
tud esta superioridad proveyó ordenando 

que las presentes diligencias pasaran a co
nocimiento del suscrito para los fines del 
trámite Judicial y fallo según auto de las 
nueve de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, habiéndose puesto el "cúm
plese" a las nueve y treinta minutos de Ja 
mañana, del mismo día, mes, año y folio 44 
en su reverso; y 

Considerando: 

Que en escrito del tres de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres folio 46, el De
fensor de Oficio, don Gonzalo Mejía Cha
morro, en su carácter de Defensor de Ofi
cio del Cuentadante, pidió se le mandase 
a tener por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado de Luis Pérez 
Ramírez, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las diez y treinta mi
nutos de la mañana, del mismo día, mes, 
año y folio, mandando a tomar razón del 
poder y a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del cuatro de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres, folio 48, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 
Chamorro, devolvió el traslado expresan
dose así: "Los doce reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa y Judicial, por los con
tadores que intervinieron, como lo expre
san las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi
lidad por lo que hace a este juicio renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
Específico de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 48; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial por los Contado
res que intervinieron, según razones que 
constan al margen de cada uno y documen
tos anexos a este expediente, se llamó a 
autos en providencia de las diez de la ma
ñana, del seis de Junio de mil novecientos 
sesenta y tres; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el sus crito Contador Tramitador 
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Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Luis Pérez Ramírez, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, con 
los fondos de la-Tesorería Municipal de San 
Lucas, departamento de Madriz, por lo que 
hace al lapso del trece de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y uno, 
Primero de su actuación en tal cargo. -
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la so
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas.-Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archivese.-Testado: y 
quince minutos: No vale.-Entre líneas
Específico-Vale. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador Judicial. 

Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

,_ 

Exp. No. 407 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., once de Junio de mil novecientos se-

. senta y tres. Las diez de la mañana. Exa
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Max Cabezas, la cuenta 
de la Tesorería Municipal de San Juan del 
Sur, departamento de Rivas, que el señor 
don José Jesús Sandoval, mayor de edad, 
soltero, oficinista y de aquel domicilio, 
llevó durante el período de Julio a Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 36, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veinticuatro Mil Quinientos 
Ochenta y Cinco Córdobas con Cuarenta y 
Cinco Centavos ( ($: 24,585.45), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
don Max Cabezas, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las nueve de la mañana 
del doce de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, según folio 32, con vein
ticuatro reparos pendientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci
miento del Contador Tramitador Judicial, 
don Juan Antonio García, para los fines del 
trámite Judial y fallo, según consta en fo-

lio 32 y posteriormente al suscrito como 
puede verse en folio 33, del auto de las 
ocho de la mañana del cinco de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres, habiéndose 
puesto el "cúmplese" a las ocho y treinta 
minutos de la mañana de este mismo día, 
mes, año y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Junio de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 35, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como a
poderado del Cuentadante, don José Jesús 
Sandoval, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las nueve y quin
ce minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: · 
Que en escrito del siete de Junio de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 37, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose así: 
"Los treinta reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial por los Conta
dores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 37; y 

Considerando: 
Que habiendose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de confor
midad con Decreto Legislativo No. 473 del 
13 de Septiembre de 1946, por valor de Dos 
Mil Cuatrocientos Veinticinco Córdobas con 
Treinta y Tres Centavos ( ($: 2,425.33), que 
acusa tener como existencia al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, según consta en folio 7; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve y treinta minu
tos de la mañana del diez de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho. 

·I 
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con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don José Je
sús Sandoval, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de San Juan del Sur, departa
mento de Rivas, por lo que hace al período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, Décimo Noveno de su actua
ción en tal cargo. - Líbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas.-Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archívese. 

E.duardo Núñcz V. 
Tramitador Judicial. 

Auxiliadora Pércz U. 
Sria. 

Exp. No.13 

ta en el auto que corre al folio 11, con un 
reparo pendiente, en tal virtud esta supe
rioridad proveyó ordenando que las prece
dentes diligencias pasaran a conociemicnto 
del suscrito para los fines del Trámite Ju
dicial y fallo, según auto de las nueve 
y treinta minutos de la mañana del mismo 
dfa, mes, año y folio, habiendose puesto el . 
"cúmplese" a las diez de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio 11, en su re
verso; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Junio de mil 

novecientos sesenta y tres, folio13, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., en su carácter de Defensor de Oficio y 
representante del Cuentadante, pidió ,se le 
mandase a tener por personado en las pre
sentes diligencias, como apoderado de Joa
quín Bendaña, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las nueve y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando a tomar 
razón del poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del cuatro de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres, folio 15, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los seis reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. Administrativa y Judicial, por los Conta
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, dores que intervinieron, como lo expresan 
D.N., siete de Junio de mil novecientos se- las razones firmadas al margen de cada 
senta y tres. Las nueve de la mañana. Exa.. uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
minada que fue por el Contador de Glosa d~ representado ninguna otra responsabilidad 
esta Sala, don William Lanzas I. la cuenta por lo que hace a este juicio renuncio al 
de la Tesorería Municipal de San Rafael da resto del término del traslado y le pido 
Sur, departamento de Managua, que el Sr. llamar a autos para dictar sentencia de 
Joaquín Bendaña, mayor de edad, casado, Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
agricultor y de aquel domicilio, llevó du- Especifico de Hacienda, está de acuerdo 

'rante el lapso del uno de Julio a Agosto con dicho pedimento, ver folio 15; y · 
treinta y uno de mil novecientos sesenta y 
uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez y Siete Mil Setecientos 
Diez Córdobas y Sesenta y Seis Centavos 
( CS: 17, 710.66) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminda la Glosa Adminis
trativa de esta Cuenta a cargo del Conta
dor William Lanzas I, éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sa
la en providencia de las nueve y quince mi
nutos de la mañana, del tres de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres, según con.q-

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados a 
.,sta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa y Judicial por los Con
tadores que intervinieron, según razones 
que co~tan al margen de cada uno y do
cumentos anexos a este expediente, se lla
mó a autos en providencia de las nueve y 
quince minutos de la mañana de seis de 
Junio de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del .Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cltentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial Y. 
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Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela-

dustria Nueva; clasificación que fue acepta
tada por la mencionada sociedad, en acta 
suscrita ante el Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, el 24 de Octubre del ano 
recién pasado. 

Considerando: ' 

cionada es buena y por consiguiente se a- Que la producción de almidón de yuca, 
prueba, quedando el señor Joaquín Ben- de esa Planta Industrial, abastecerá amplia· 
daña, de calidades conocidas en autos, jun-· mente el consumo del área centroamericana, 
to con su fiador solidario, libres y salven- produciendo la consiguiente economía, y 
tes, con los fondos de la Tesorería Munici- aumento de divisas; y aumentará el empleo 
pal de San Rafael del Sur, departamento de la mano de obra nicaragüense, así como 
de Managua, por lo que hace al lapso, del también incrementará el cultivo de la yuca. 
uno de Julio a Agosto treinta y uno de mil de nuestro pais. 
novecientos sesenta y uno, Unico de su ac-
tuación en tal cargo.-Líbrese copia de Por Tanto: 
esta resolución al interesado para que le De acuerdo con los Artos. to, 12, 14, 18, 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre- 27 y 28 de la Ley de Protección y Estimulo 
sentar por escrito la solicitud en la Secre- al Desarrollo Industrial, 
taría del Tribunal de Cuentas.-Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese.-Entre lineas=uno de, treinta 
y uno, y representante=Vale.-Lineado= 
y quince minutos, uno de, treinta y uno= 
Vale. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador Judicial. 

Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Haolenda y Cr6dito Público 

Franquicia y Privilegios a 
"Salmidón S. A." 

No. 41 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere: 
La Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
Jlo Industrial, de 20 de Marzo; de 1958 el De· 
creta Legislativo No. 494, de 1 de Abril de 
1960 y el Decreto No. 3-L de 12 de Abril 
de 1962. 1 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
Sociedad cSalmidón, S. A.>, para que de 
conformidad con las leyes citadas, se clasifi· 
que la Planta Industrial que se propone ins· 
talar en jurisdicción de Tipltapa y que dedi· 
cará a la producción de Almidón de yuca, 
para usos industriales y demésticos 

Segundo; La Resolución del Misterio de 
Economfa, de fecha 24 de Octubre de 1963, 
en la que previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, se clasi· 
fi<:a a dicha.Planta como Necesarla1 de In· 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la Sociedad cSalmi· 
dón, S. A.> en lo que se refiere a la Planta 
ludustrial descrita en su solicitud, exclusiva· 
mente las franquicias y privilegios siguientes: 

a )-franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visación consular, 
por una sola vez, para la importación 
de bienes, tales como: Motores, maqui· 
narias, equipos, herramientas, imple· 
mentas, repuestos y accesorios, que se 
requieran para la debicfa instalación ini· 
cial de la Planta, asi como del instru· 
mental de laboratorio necesario para la 
manufactura de los productos; 

b )-franquicia aduanera por un periodo de 
cinco anos para la importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante· 
rior, que sean necesarios para el mante· 
niento adecuado de las operaciones de 
la Planta, o para la ampliación o mejo· 
ras de sus instalaciones; 

c )-franquicia aduanera por cinco anos 
para la operación de lubricantes y aceite 
combustible, necesario para las opera· 
ciones de calefacción de la Planta; o 
exención, en su caso por igual periodo 
del impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero; 

d )-f ranquicla aduanera por un periodo de 
cinco anos, para la importación de ma· 
ferias primas, arUculos semi elaborados, 
o materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo· 
ración y empaque del producto termi· 
nado; 

f_ .. ;... ' 
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Las franquicias y ·exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los articulos 
o productócs que se pretendan importar, 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata y no se produz· 
can en el pais, en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias¡ y el término para su apli· 
cación, comenzará a contarse desde la 
fecha en que el impuesto, recargo, o 
derecho, se causarla por primera vez si 
no se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de esta franquicia y exencio
nes, los beneficiarios de este Decreto, 
deberán presentar al Minii,terio de Eco
nomia, listas de los bienes requeridos 
para la instalación inicial y manteni· 
miento de las operaciones o ampliacio· 
nes de la Planta, as( como de las mate· 
rias primas y demás articulas a usarse 
en la producción¡ y este Despacho las 
examinará, y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, as( 
como la composición de los productos 
que elabore, las aprobará, comunicando 
su resolución que consigne las importa
ciones autorizadas, al Ministerio de Ha
cienda, ante quien los beneficiarios de· 
berán solicitar en cada caso, las franqui· 
cias o exenciones respectivas. Las listas 
esf aprobadas, podrán ser modificadas 
posteriormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economla, de confor· 
midad con las necesidades de la Planta. 

e )- Exención total por un período de cinco 
anos, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen
ción, de todos los impuestos que gravan 
el establecimiento o explotación de la 
Planta, o la producci6n y venta en fá· 
brica, de los productos que elabore; 
El Ministerio de fconomfa se reserv' el 
derecho de poner en vigor, para los 
articulas producidos por la Planta, y 
para los similares que se importen, el 
impuesto de consumo creado por las 
Leyes antes citadas que compense al 
Fisco, la disminución de ingresos fisca· 
les, originados por la sustitución de las 
importaciones de dichos articulas; 

f )- Exención total, durante un periodo de 
tres af'los, de los impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afectos 
a la Planta¡ 

g )-Exención total por tres aftrys qut> 9omen· -
zarán a contarse en el período gravable 
en que se inicie la producción de la 
Planta Industrial, del impuesto sobre la 
Renta. 

La exención concedida del impuesto so
bre la renta, no significará exención de di· 
cho impuesto, sobre las utilidades distribuí· 
das como dividendos pagados por la socie· 
dad citada, al capital extranjero invertido en 
la Planta, cuando dicho capital esté sujeto al 
pago del impue:;to sabre la renta, en el pais 
de origen del capital; 

h)-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo· 
mia, conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P., fijará por Decreto, en su opor· 
tunidad, la restitución de los impuestos 
de producción o exportación, que juz 
gue conveniente:; para permitir la com · 
petencia de los productos ~e la Empre
sa, en los mercados exteriores, toman· 
do debida cuenta de los compromisos 
estipulados en el Tratado General de ln
te~ración Económica Centroamericana. 

Arto. 2o.-la Planta Industrial a que ~e 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capftulo IV de 
la citada Ley, sef'lalándose para que inicie sus 
operaciones, el plaza de un af'lo. 

Arto. Jo. -Este Decreto se dict.t en el en
tendido de que eslá en armonfa con las le
yes en que se basa que son las que actual
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no previs
tas en el texto del mismo; 

Arto. 4o.-EI Decreto No. 29 del 27 de 
Enero de 1961, publicado en "La Gaceta", 
No. 48 del 25 de Febrero de t 961, emitido a 
favor de "R. y C. Salvo Cfa. Ltda.", por so· 
licitud de ésta firma social, quedará sin nin
gún valor ni efecto legal, a partir de la fecha 
en que entre en vigencia el presente Decre· 
to. 

Arto. 5o.-Notifíquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, ex
presen su aceptación en forma legal¡ y en 
caso afirmativo ptJblfquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los cuatro dfas del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. (f) RENE 
NE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) Andrés Oarcía, Ministro de Economfa. 
(f) Oustavo A. Ouerrero, Viceministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

·~·~. -:.i• 

' \~· 
. ~. 

"J ~ 
il 

.·,1 

www.enriquebolanos.org


9262-8/U - N9 Banco Central de Nicaragua 

Balance Condensado al 3 l ele Julio de l 964 
ACTIVO 

1-ACTIVOS INTfRNACIONALl!S 

Oro 
Billetu y Monedas Extranjero• 
Dep611to1 en el Exterior 
lnversione1 en v1lore1 extranjero• 
Aporte1 a Organismos lnternacionalu 

1) Fondo Monetuio lntern1cion1l 

$19.688,729.34 

~ 2.662, 793.5 I 
l.532,134,71 

138.833,333.24 
129.319,284.27 

~ 

)-PASIVOS INTfRNACIONALES 

Dtpó1ito1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 

PASIVO 

Oblig1cione1 con Org1ni1mo1 lntern1cto1rales 
a) Fondo Monetario In-
ternacional 
b) Otro1 Organi1mo1 ln
tern1cionale1 

Otro1 P11ivo1 lnternacionale1 En Oro y Moneda Ex· 
tr1njer1 
En Moneda Nacional 59.061,270.66 es 78.750 OOQ.00 Total de Paalvos lntern1cionale1 

b) Otros Organilmo1 lnternacionale1 
En Oro y Moned1 Ex· 
tranjera f 10.505,250.00 
En Moneda N1cional 25.090,640.41 

Otro• Activo• l11ternaclonale1 
Total de Activo• lntern1eionalea 

11-ACTIVOS INTERNOS 

De1cuento1 y Rede1cuento1 
Pré1tamo1 
Pré1tamo1 con fondo• Extranjero• 
lnvenlone1 en Valore1 
lnvenionea con el Fondo de Valorea 
Crédlto1.1l Fondo de ValorCI 
Inmuebles y Equipo 
Otro• Activo1 Interno• 

Total de Activos Internos 

Total Oener1l 

78.750,0()(1,00 

35.595,890.41 

23.5'0.294.63 
85.684,781.24 
28.000,000.00 

91,000.00 
-o-
-o-

25.888,349.48 
3. 737 .277 .51 

114.345,890.41 
440,811 28 

• 387.154,247.42 

.J 

166.Ql 1,702.86 

• 554.065,950.28 

JI-PASIVOS INTfRNOS 

Obligaciones Monetarlu 
Bonos de E1tabilizaclón Monetaria 
Depó11to1 'n Moneda fxtranjera 
Depósitoa Varios 
Otro• Pasivo• Interno• 

Total de Pasivo• Interno• 

lll-CAPITAL V RfSERVAS 

Capital 
Re1e1va Oentral 
fondo de Valorea 
Reserva del foodo de Valorea 
Reaerva E1pechl por Acumulaciones Monetarias 
Revaluaclone1 Monetaria• 

IV-OANANCIAS V PERDIDAS 

Productos 
011to1 

$11.349,484.77 
5.644,638.92. 

Total Capital y Re1ervas 

Total Oeneral 

CUENTAS DI! 0RDl!N 

Cuentas Contingentes ii 1.255, 716.00 
2.916,545.94 

259.70-1,932.17 
Valores en Custodia 
Cuent11 de Reglatro 
Total • 263.877, 194.11 

Managu1, D. N., Ago1to 3 de 1954 
1 BANCO CENTRAL Df. NICARAOUA 

es 105 • .,.39,63s.8o 

18.238.010.13 

• 286.798,434.55 
-o-

36.745,843.40 
27.184,648.65 
2.'309,142.96 

• 20.00J,000 00 
1.158,571 07 

12.967,710.46 
-o-

t .651,605.27 
41,802.t l 

35 819,768.91 

5.704,845.85 

CARLOS A. BRICEÑO l. FRANCISCO /. LAJNEZ M., 
Pre1ideate 

RODOLFO BO/OROE M. 

Contador. 
Oerente. 

' 4 -
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' 193,415.03 
34.427,621.88 

123.477,648.93 
1.404,520.12 * 159.503.265.96 
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Minl1terlo da Ec~nomla 

Exención de Depósito Previo 
Decreto No. 4-DP 

El Presidente de la República, 
EJ1 uso de las facultades que le confiere la 

Ley de protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Oaceta> No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la ley citada, a soli
citud del seftor Adán Vivas Lacayo, el Minis· 
terio de Economfa por Resolución de las 
once de la maftana del dfa dieciocho de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro 
clasificó como necesaria de Industria nueva 
la Planta de su propiedad, establecida en la 
ciudad de Managua y dedicada a la produc
ción de Gelatinas y Concentrados para re· 
frescos y helados. 

ll 
Que el seftor Adán Vivas Lacayo apoyán· 

dose el Arto. 17 de la citada Ley, ha (n) so· 
licitado para su Planta as( clasificada, la 
exención del Depósito Previo que las leyP.s 
vigentes establecen para la importación de 
determinados productos, explicando la for· 
ma en que tales Depósitos afectan los costos 
de producción. 

111 
Que la clasificación de Necesaria recaída 

sobre la Planta en referencia amerita consi· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para Importar los artículos necesa
rios para una producción ~constante provo· 
cando con la disminución de los inventarlos 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de veinfe de Marzo de mil no· 
veclentos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-EI senor Adán Vivas Lacayo, 

propietario de una Planta Industrial dedicada 
a la producción de Gelatinas y Concentra· 
dos para Refrescos y Helados, queda (n) 
exento (s) de la obligación de efectuar el 
Depósito Previo que la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales establece para la 
importación de aquellas mercaderias que 
utilice (n) en la instalación, operació!1 y ~an· 
tenimiento de la Planta en referencia, s1em· 
pre que se trate de importaciones de mate
riales o artfculos que no se produzcan en 
Nicaragua en forma y cantidad que permitan 
adquirlrlo's en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-la Planta Industrial antes men· 
clonada queda sujeta en relación con las 

importaciones que efectúe conforme el ar· 
tfculo que antecede, a las obligaciones sena. 
ladas en los Arios. 20 y 21, inciso i) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada deberá 
someter al Ministerio de Economfa, para su 
aprobación, una lista de los materiales o 
artfculos que necesite importar y presentar 
mensualmente al Ministerio con copia al 
Banco Central de Nicaragua, cuadro infor· 
mativo del movimiento de los artfculos im· 
portados al amparo de este Decreto, consig· 
nando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vencidas y en existencia. 

Arto. 4o.- El Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de las listas de 
los materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el 
Depósito Previo. En el caso de que la men· 
clonada Planta necesite importar otros ar· 
tfculos que los contenidos en la lista aproba· 
da, deberá llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.--Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan implf· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que 
revoque o modifique la exención del men· 
cionado Depósito Previo, todo de confor· 
midad con el Decreto No. 14 del Ministerio 
de Economf a publicado en e La Gaceta> 
Diario Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 
1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
un dfa después de su publicación en el Dia· 
rio Oficial cLa Gaceta>. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los trece dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública. - jorge Armijo, Viceminlstro de 
Economfa. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 9291-8/U NQ 912714 -<J 7.40 

Enrique Pozuelo Marfn, de In ciudad de San josf, 
República de Co1t1 Rica, por medio de apoderado 
Dr, Alejandro Carrló11 Mo11toya, Abogado y de es
te domicilio, 1ollclta concealón de derechos de P1· 
tente de Invención 1obre 1u Invento en: 

Soporte de Metal con una Espiga 
fundible, para As88 de Envases de 

Metal 
Oyen1e opo1lclone1 tfrmlno le¡al. 
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Mini1terlo de Economla. Oficina de Patente. de 
Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Agolto 
mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Julián Henda· 
ila S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 9290-8/U N9 912713 I CJ 7.10 
Eduardo Oirón Martlnez, de la ciudad de Guate

mala, República de Guatemala, por medio de apo
derado pr. Alejandro Carrlón Montoya, Abogado y 
de e.te domicilio, 1ollcita conce1lón de derecho• de 
Patente de Invención sobre 1u invento con1i1-
tente en: 

"Envase para Cigarrillos y Fósforos 
o Cerillos" 

Oyen1e opo1iclone11 término legal. 
Minhterlo de Econom(1 1 Oficina de Patentes de 

Nlcar1gua, Managua, D. N., veinte de Ago1to de 
mil novecientos aeaenta y cuatro.-Jullán Hendaila 
S., Coml1lon1do de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 9292-8/U N9 912715- $ 7.60 
Roderlck Dnid Manaban y Vlrgil Jobo Rlchler, 

de 101 Estado• Unldoa de Amhh:a, por medio de 
apoderado Dr. Alej1ndro Carrlón Monloya, Abo
¡ado y de eate domicilio, 1ollclt1 concemlón de de
recho• de Patente de Invención aobre 1u Invento 
conslatenle en: 

Preparación Dentífrica 
cuya concealón se extenderá a favor de Colgate
Palmolive Company, de 101 E1ta.101 Unidos de 
América. 

Oyente opoticlonea, término legal. 
Minl1terlo de Economla. Oficina de Patentea 

de Nicaragua. Manigua, D. N., veinte de Ago1to 
de mil noveciento1 ae1enta y cuatro.-Julláa Benda
fta S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

Marcall de Fábrica 
N9 9287-8/U N9 812703-$ 11.00 

Laboratorio• flnlay S. A., de la ciudad de San Pe· 
dro de Sul1, República de Honduraa, por medio de 
apoderado Dr. Daniel Pallal1 Sacaa1, abogado y de 
cate dcmlclllo, aolicila el registro de la marca de 
fábrica y comercio: 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
sentado, para distinguir: Productos farmacéutlcoa, 
Claae 9, (Productos mediclnalea y farmacéuticos), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., veintisiete de Agosto de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro.-Julián Bendai\a S. 3 1 

No 9304-8/U N9 912712- et: 7.90 
Cé1ar Guerrero Lejarza, Dr. en farmacia y de Ci

te domlclllo, 1ollclta el reglttro de laa Marcaa de fá· 

brlca y Comercio que con1lstcn en laa denominaclo· 
Del. 

"Clor~ador", y "Pina Oil" 
tolas y sin d11tlntlvo1 eapeclale11 marcaa que se em
plean conforme con el modelo prrsentado, pua dla
tlnguir: Producto• Qulmlco1 lndu1trlalea, Claae 8, 
(Producto• Qurmlco1 lndu1trlale1)1 del Decreto No. 
10 de 7 de f.nero de 1956. 

Oyente opoliciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua, D. N. Veinticinco de Agosto 
de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Julián Benda
fla S.-Comi1lonado de Patentes de Nlcaragu1. 

3 1 

. SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9288- B/U N9 912709 - $ 6.70 

Cuatro tarde ocho Septiembre próximo, 1ubas•a
ráse eate juz2ado1 urbana barrio La Luz, que linda 
111: oriente, Manuel J. Riguero; poniente, ju1ua lne
sllla Medin1; norte, Manuel J. Rlguero; y 1ur, sei\or 
Rlguero, por ejecución Miguel Acevedo Oullérrez, 
contra Sucesión Antonio Oarda Sánchez. 

811e 1ub11ta: Tres Mil Cien Córdobas. 
Oyense po1tur11. 
Secretaría Juzgado 29 Civil Dl1trlto. Managua, 

velntlsél1 de Agosto de mil novecientos aeaentlcua-
tro.-J. Murlllo T., Srlo. 3 3 

No 9293- 8/U N9 884212 - $ 8.76 
Cuatro tarde veintitrés Septiembre entrante, re

matará1e mejor postor, 1lgulentea biene1 ublc1dos 
Molino Sur, a) lote cuarenta manzanaa, con me
jor11, lindante: oriente, Oablno Sequelra; poniente, 
camino real; norte, rfo Molino; 1ur1 Leonardo y 011· 
berto Malrena; b) c11a-1olar, una manzana, lin
dante: oriente, Margarita Mairena; poniente y sur, 
camino real; norte, Rlo; c) huerta ael1 manzanas, 
lindante: oriente, camino real; poniente y norte, 
Juan Malrena Orozco; y sur, Franclco Salgado y 
Oregoria Castro. 

Biene1 valorados: Mil Córdobaa. 
Ejecución: Margarita y Ju1n M1irena Zapata con

tra Angel a Zapata viuda de Malrena. 
Oyente posturas. 
Matagalpa, Ago1to veinte de mil novecientos ae

aenta y cuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Her
nández, Secretarlo. 

fa conforme. Matagalpa, Agosto veinte de mil 
novecientos se1enta y cuatro.-C. A. Hernández, 
Secretarlo. 3 3 

N9 9294-B/U N9 884213-$ 7.20 
Tru tarde veintiuno Septiembre próximo, este 

juzgado, remataráae mejor postor, finca rústica El 
Cobano jurisdicción San Dioni1lo este Departamen· 
to, treinta manzanaa, conteniendo mejoru, lindante: 
oriente, José t\ngel López y Marcelo Valdlvl1; occi
dente, 1uce1ore1 Anselmo Acoata; norte, Manuel Ze
ledón y 01briela Chavarril; sur, hidro Barrera. 

Ejecuta: Coronado Rocha Agulnaga a Natividad 
Valiente Acoata. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-M1t1galpa, veltiuno 

Agosto mil novecientos aeaentlcuatro. - francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hemández.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 3 

N9 9299-B/U N9 899286-$ 7.40 
Once y media de la mailana, diecisiete Septiem

bre próximo, 1ubaatar11e en e1te juzg1do, c11a y 
1olar ubicado• en el Puerto de Corinto, Deputa
mento de Chlnandega, en el barrio Bellamar o El 
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Chorizo, Undante: oriente, francisco Qarcfp¡ po
niente, mediando calle, Josefa Gamboa de Maradla
ga; norte, Victoria de Caatrlllo y sur, Edmundo 
Deshon. 

Baae post11r11: Veinte Mil Córdobaa. 
Ejecuta: Dr. Santiago Chávez Escoto a Victoria 

Vargaa de Cutrillo. 
DadQ Juzgado Civil Distrito, León, veintiocho 

agosto, mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-R. 01car 
Santo11, Secretario. 

3 1 

N9 9302-B/U N9 912723-<J 10.20 
Cinco tarde del veintldó1 de Septiembre del año 

en curio, rematar11e mejor po1tor, local cate juzga
do finca urbana 11ituada en el barrio e San Sebaatlán• 
de cata ciudtd 1obre la octava Av. Nor-oeste, que 
mide diez varaa y veintitrés pulgadas de frente o se1 
de Norte a Sur, por dieciocho varas de fondo, den
tro de 101 siguientes lindero•: oriente, casa y solar 
de lgnacla Outlérrez; occidente, Octava Avenida 
Nor-Oeste en medio, propiedad de fermfn Vallecl
llo; norte, propiedades de feliciana Eva y joeefa de 
LI Llama; y 1ur, propiedad de Ciriaco Pérez. 

Véndese por ejecución de las 1eñor11 Cristina de 
Trinidad de Mayorga, y Matilde Zamora Hernán
dez, contra Hernán Obando Obando. 

Acéptense po1tur11 legalee, no bajen base 1ub11ta 
catorce mil ochocientos ochenta córdobas. 

Dado en el juzg1do Civil Segundo del Di1trito. 
Managua, veintiuno de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Héctor Uuillermo Libby, Juez Ci
vil Segundo del Distrito de Managua. • 

3 1 

N9 9301-8/U N9 912722-ci 10.40 
Cinco tarde del velntltré1 de Septiembre del año 

en cuno, rematará1e mejor postor, local este juzga
do finca urbana 11tuada en el barrio la Penilencla
rfa, de esta ciudad, 1obre la octava calle Sur-oeste, 
entre la novena y décima avenida, que mide treinta 
var11 de Norte a Sur, por treinta var11 de Oriente a 
Poniente, y dentro de 101 siguientes linderos: orien
te, propiedad de Pío Guevara; occidente, predio de 
Nieve de Trinidad, hoy de Trinidad Hernández; 
norte, propiedad de Lola Rivera, octava calle Sur
oeste en medio, antes de Solero Dfaz; y sur, pretllo 
de la teltamentarra de Bruno Blandino. 

Véndese por ejecución de don Tomá1 Tellerfa 
Medal, contra doña Juana Mayorga viuda de Torres. 

Acéptanse posturu legales, no bajen base 1ub11t1 
siete mil cuatroclento1 cuarenta córdobu. 

Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distrito. 
Managua, veintiuno de agoato de mil novecientos 
aesenta y cuatro.-Héctor Guillermo Libby, Juez Ci
vil Segundo del Distrito de Managua, 

3 1 

N9 929S-B/U N9 884214-ci 11.16 
Tres tarde veinti1éi1 Setiembre corriente año, su

bastaráse mejor postor siguientes lotea terreno ubi· 
cado& en Molino Sur, jurisdicción Terrabona este 
Departamento, que ion: 1) de manzana y media de 
extensión conteniendo una casa de ocho por cuatro 
varas, enrejonada, lindante: oriente, Juana Mairena¡ 
occidente, juan Zapata¡ norte, francisco Escoto flo
ras; aur, Ciriaco Mairena, camino en medio; 2) lote 
de cuatro manzan11 de exten1ión, lindante: norte, 
juan Zapata; 1ur, Leonardo Malrena; oriente, Oabi
no Sequelra; occidente, Clrlaco Mairena; 3) de aiele 
manzan11 de extensión, lindante: norte, Gilberto 
Mairena¡ 1ur, Juan Zapata; oriente, camino real, Cl
rlaco y Gregorlo Mairena; occidente, Leonardo Mal· 
rena; y 4) de ocho manzan11 de extenalón, lindante: 
occidente y norte, juan Zapata; sur, Oablno Sequel
ra¡ oriente, Calixto Sequeira y río Jumalqur. 

Base del remate: Novecientos Cincuenta Córdo
b11. 

Ejecuta: Margarito Maircna Zapata a Angela Za
pata v. de Mairena. 

Oyense posturas término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiuno 

de Ago1to de mil noveciento1 sesenta y tuatro. -
franco. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, veintiuno de Agoato de 
mil novecientos sesenta y cuatro.- C. A. Hernán
dez, Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 9173'--8/U No 869004- • 6.40 

Engracla Raude11 1ollcfta Ululo supletorio lote te· 
rreno, veintiocho manzan11 de extensión, situado a 
una legua de Achuapa.-León, linda: oriente, Ricar· 
do Reyes¡ poniente, Diego Reyes¡ norte, Miguel Re
yes y sur, Mercedes Ramírez. 

lntere1ado1 opónganse. -
Dado en el Juzgado de Di1trlto pira lo Clvll.

León, veinte de julio de mil novecientos 1e1enta y 
cuatro.-H. Valladares Bermúdez.-Srio. 

• 3 1 

N9 9175- B/U N9 894226 - C8: 7.24 
joaé Ignacio María Siles, Quilalf, pide título su

plet.orio propiedad ubicada Oconguás, aquella ju
risdicción, treinta y nueve manzan11 rxten1ión, com· 
prendida: norte, Ramón Chavaní1, quebrada de 0-
conguás enmedlo; 1ur, propiedad de Cipriano Estra
da; oriente, propiedad de Leandro Caballero y oc
cidente, propled1d de Clprlano Estrada y la de Ra
món Chavarr(a. Hay dentro casa habitación. 

Valór1la, doa mil córdobas. 
Oposlcione1, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal, cuatro Agosto 

mil novecientos 1e1enta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey. Súniga.-Srio. 

Conforme: Reyníldo Zúniga.-Srlo. 
3 1 

N9 9160-8/U N9 736935- ci 7.80 
Alfon10 Ampié Caatlllo, 1oliclta trtulo supletorio 

terreno propio rústico, •ltio Santa lné1, c11erro El 
jícaro, comarca Lo1 Huatales, juritdiccional, de• 
velntiséia manzan11 dividida en dos lotea: primer lo
te; de veintidó1 manzanas, lindero&: norte, Los Ce
dro• y Crl1tóbal Thom11; elle, mediando camino, 
mismo Ampié¡ sur y oeste, mismo solicitando seilor _ 
A mplé.-Segundo lote: de cuatro manzan11, lindan
te: norte, Clrlaco Quiroz; cate, don Candelarlo Ze
peda¡ 1ur, y occidente, aeñor solicitante Amplé. 

Quien tenga derecho opóngase, término legal. 
Dado juzgado Unlco Local Civil, Somotillo dlecl 

1iete de julio de mil noveclentoa aeaentlcuatro.-Salv. 
Paredes Monte1.-Lul1 Almendares.-Srio. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 9223-B/U Np 824565-ci 6.15 

Oral. Abelardo Lelva Mejfa, 101iclta arriendo rú1-
tlca 11tuada al 1ureate este pueblo, linda: oriente, 
24 varas sucesión Pedro Guzmán¡ poniente, 16 Fer
nando fernández; norte, 141 Dámuo Rulz; 1ur, 
141 José Félix Rulz.' 

Intervención Sfodico Municipal. 
Oyense oposiciones. 
Alcaldía Municipal. El Rosario, 12 Agosto 1964. 

-Pedro C. Téllez, Alcalde Municipal. - Lázaro 
Sáncbez S., Srlo. ad hoc. 

3 2 

N9 9115-B/U No 902430-4 6.70 
Camilo Sánchez Monterrey, 101iclta arriendo te~ 

rreno Municipal, diez ailo1, coita Laguna cita juri1· 
dicción limitada: oriente, la Lalluna, ciento veinti
cinco metro1; poniente, terreno Municipal, ciento 
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veinticinco metroa; norte, terreno Municipal, cien 
metro1.-La carretera divide y atravieza de norte a 
1ur. 

Op6nga1e término legal. 
Alcaldía Municipal Ma11tepe, doce de Ago1to de 

mil novecientoa 1e1entlcuatro.-Rubén Garay.-R. 
Cano 0.-Srlo. 

3 2 

N9 9116-B/U N9 902432-t 7.20 
Wilfredo Gullérrez Montenegro, 1oltclta, arriendo 

terreno Municipal diez afto!, Coata Laguna esta ju
rl1diccl6n, limitada: oriente, predio arrendado Alber· 
to Gutiérrez diez varas; poniente, carretera enmedlo 
jo1efana Brénes viuda de Sánchez, hoyde 1u1 here
deros diez varaa; norte, lote arrendado Rodolfo En
rique Garda; aur, terreno Municipal, mide en cada 
rumbo todo el largo o fondo de oriente a poniente. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal, Maaatepe, doce de A11:01to de 

mil noveclento1 1esentlcuatro.-Hubén Garay.-R. 
Cano G.-Srio. 

3 2 

N9 9117--B/U N9 902431-t 6.80 
Rodolfo Enrique García, aoliclta arriendo por diez 

aftoa lote terreno costa Laguna etta jurl1dlcclón li
mitada: oríente, lote arrendado Trinidad Garcfa; PO· 
nlente, carretera enmedlo de josefana viuda de Sán
chez, hoy d1 1u1 herederoa; norte, lote Municipal y 
1ur, lote Municipal-mide por todo1 1u1 ladoa diez 
varas. 
Opóngue término legal. 

Alcaldía Municipal M11atepe, doce de Ago1to de 
mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Rubén Oaray.-R. 
Cano 0.-Srlo. 

3 2 

Propiedad Literaria 

N9 9036-8/U N9 896371-t 6.60 
Jesú1 Gutiérrez Rodrlgnez, se ha preaentado a es

te Despacho solicitando regt1tro a 1u favor de la 
propiedad literaria dt su obra "Silabario Progresi
vo" de la cual es autor. 

Quien se crea con derecho opóng11e término 
legal. 

Ministerio de Educación Públlca.-Managua, D. 
N., tres de Agosto de mil noveclento1 sementa y 
cuatro.- Jo1é Ma. Zelaya hijo, Director de Servi
cios Admini1tratlvo1 de Educación Pública. 

3 3 

Declaratoria de Herederos 

No. 9170-B/U No. 903056-<J 6.65 
Luciana Rivas Pérez viuda de Espinosa, 

mayor de edad, viuda, de oficios domésticos 
y de este domicilio, solicita decláresele here· 
dera intestada de bienes, derechos y accio· 
nes de su difunto esposo Narciso Espinosa 
Rosales, quien fue mayor de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio. Bienes suce· 
soríos indica a) finca rústica de dos man· 
zanas, lindando: Oriente, predio de Rosen· 
do Espinosa: Occidente, predio de Narciso 
Espinosa: Norte, finca de Alfredo Pérez: Sur, 
la de Oregorio Cuarezma; b)-finea rústica 
de cuatro manzanas, lindando: Oriente, fin· 
ca de Rosendo Espinosa: Occidente, ffnca 
de Cornelio Rosales y otro: Norte, finca de 
Alfredo Pérez y Sur, la de Benito Ayerdfs¡ 
c)-finca rústica de dos manzanas, lindando: 
Oriente, finca de Rosendo Espinosa Rosa· 

les: Occidente, finca que fue de María Mar
t!nez, después de Narciso Espinosa: Norte, 
finca de Alfredo Pérez y Sur, la de Vicente 
Ayerdis, todas estas fincas ubicadas en la 
Comarca de Esquipulas en jurisdicción de 
esta ciudad de Managua. Indica como co· 
herederos a Macario Espinosa y Julia Rosa· 
les, padres legftimos del causante. . 

Quién pretendiere igual o mejor derecho 
preséntese deducirlo dentro del términ~ 
legal. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil 
d~I Distrito de Managua, Managua, a las 
diez de la maftana del día catorce de Agosto 
de_mil novecientos sesenta y cuatro.-José 
Ernesto Bendana. - José Alej. Salinas C. 
Sri o. ' 

Es conforme.-Managua, catorce de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y cuatro-jo· 
sé Alej. Salinas C., Srio. t 
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Por una página, Seaenta Córdobu (60.00), la pri
mera vez, laa algulentes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00) •. 

Loa ~ago1 anterloru aerán hechoa por medio de 
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